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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EQUINOC- 
CIAL EXPLORER EQUINEXPLORER S.A. 

  

La compañía EQUINOCCIAL EXPLORER 

- EQUINEXPLORER S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de Di- 

ciembre del 2009, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.09.005195 de 11 de Diciembre de 

. 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EXCLU- 

SIVAMENTE AL TRANSPORTE TERRESTRE 

COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE TURIS- 

MO A NIVEL NACIONAL ... 

Quito, 11 de Diciembre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE CONPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
(16707)           
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El Telégrafo 
Ecuador, jueves 24 de diciembre de 2009 

tramitando la concesión para instalación, operación y explotación de un 

Sistema de Audio y Video por suscripción con las siguientes 
características: 

RAZÓN SOCIAL SOLICITANTE: 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones S.A. 

MODALIDAD: 
Televisión Codificada por Satélite Direct-To-Home (DTH) 

BANDA DE FRECUENCIAS: 
11:45 - 12.2 GHZ (DOWN LINK) * 

COBERTURA: 
Territorio continental de Ecuador 

NOMBRE COMERCIAL: 
CNT-TV 

En el plazo de 15 días contados a partir de la fecha de publicación, 
cualquier persona puede impugnar el citado trámite de concesión, 
conforme a las disposiciones de la Ley de Radiodifusión y Televisión, su 
Reforma y su Reglamento. 

Dado en Quito, 8 de diciembre de 2009 

JORGE GLAS ESPINEL MARCOS ARTEAGA VALENZUELA 
PRESIDENTE DEL CONATEL SECRETARIO AD-HOC 

, 

  

  

  SECRETARÍA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

Pongo en conocimiento que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones S.A., ha presentado una 
solicitud para obtener un permiso para la Provición de Capacidad de Cable Submarino, con las siguien- 
tes características: 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

Denominación: CABLE PANAMERICANO 

Descripción del cable: Está formado por 4 anillos interconectados, cada 
anilla ne+Z 2nmmario 

   


